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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

REAL DECRETO
EXPOSICION

Señor: Existen en la actualidad varia.ll disposi
ciones que regulan la ~oncesi6n de determinadas
venta.jaa para el ingreso )0 durante su permanencia
en laa Academias militare'.! á los aspirantes que
reunen circunstanciaa especiales. Estas ventajas, tra
ducidaa en facilidades pam scguir la carrera ue
laa 8J'IWlS, se instituyerun como una protecci6n á
108 hijOll de militar muerto en campada. ó de llUS
resultall, á fin de recompensar en cierto modo el
IlaCrificio que haLían hecllO por la Patria.

El real decreto de 4 ue mayo dc 1911 extiende
est08 beneficios á los hermanos de militar muerto
t'n ca.mJX~ñn. ó de BUS rellultlul, siempre que lIenn
huérfa.n08 de padre, y el Ministro ,que subecribe oree
de jUllticin. ampliar esta. concesi6n en el sentido
de que " los hermanos de 1014 faJlecidoll en acci6n
de guerra 6 á conllecuencia. inmediata de herldu
en ella recibidas, siempre que la. defunci6n no ocurra
dCllpués de haber lIido ciado de alta ourado de lIUll le
sionell, Re lell otorguen los expresadoll b<'neficiol, aun
cua.ndo no lean huérfanos de Padre, por lo cunl, de
8Ouerdo con el Oonsejo de :.nnilltros, tiene el ho·
nor de someter á la aproOOci6n de -v. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid diez y nueve de agosto de mil novecientos
catorce.

Sefior:
A L. R. 1'. de V. M.,

RAMÓN ECHAOÜ~

~EAL DECRETO
A propuellta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo

con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artfculo único. LOll hermanos de militar muerto

en acción de guerra 6 á consecuencia inmediata de
heridas en ella. recibidas, siempre que el faJlecimien·
to no ocurra antes de haber sido dado de alta. cu·
rado de sus lesiones, tendrán derecho, sea.n 6 no
hij08 de militare!', á los beneficios que para. el in
grello y durante la permanencia. en laa Academias
elltableoe el real decreto de veintiuno de agosto de
mil no...eeientos nueve, aun cuando no fuesen huér
fan08 de padre.

Dado en Palacio á diez y nueve de agOllto de mil
novecientos catorce.

ALFONSO

© Ministerio de Defensa

REcmlPEXS.\S

Excmo. Sr.: En vista de la obra. titulada «Tra.
t.'lmiento de las fractUTa8 diaCisarias de los hues08
largos de las extremidadell, producida8 por proyec
til de a.rma de fuego>, escrita por el médico primero
de Sanidad Militar D. ~'idel J>~éll ~lira.vé, y que
con instancia del mismo en stiphca. de recompensa
curs6 V. E. á elite .Ministerio en 18 de noviembre
último, el Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo pro
puesto por la. Junta. de Secretaría de este Depar
tamento ., por resolución ele 19 del actual, ha te
nido á bien conceder al citado oficial mención ho
norífica, como comprendido en el artículo 16 del
reglamento de recompen8lUl en tiempo de paz.

DP. rea.l orden lo digo á V. E. para. llU conocimien
to y üemáll eirectos. DíOIl gun.ráe 1\ V. E. mucholl
al\08. Madrid 21 de ~osto de 1914.

ECHAofla

Seflor Capit6.n general de la primera regi6n.

• • •
Excmo. Sr.: En vista. de los apuntell «Estudio

de la. pa.r6.bolal, escritoll por el capitán de Infantería.
D. Emilio Cortés Reyes, y que con instancia del
mismo en s(¡plica. de recomr.ens& cursó V. E. á
este Ministerio en 11 de abnl (¡ltimo, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo propueato por la
Junta de Secretaría de este Departamento y por
resoluci6n de 19 del actual, ha. tenido á bien con
ceder al citado oficial mención honorffica, como
comprendido en el artículo 16 del reglamento de
recompensaa en tiempo de paz. .'

De real orden lo digo ir. V. E. para. su conocimien
to y aemás efectOll. Dios guarde á. V. E. mucllOll
aií08. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAGúa

Señor CapiUn general de la primera región.

• • •
Excmo. Sr.: En vista. de la. obra. titulada. «Car.

tilla de higiene para uso del soldado», eacrita por
el médico primero de Sanidadr Militar D. J08é Pu
tor y 'Péres, Y que con instancia. del millmo en
súplica. de recompensa. curs6 V. E. " eete Kiniaterio
en 22 de diciembre (¡ltimo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo propu811to por la Jonia de SeCretaria
de este Departamento y por resolución de 19 del
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actual, ha. tenido á bien conceder al citado oficial
mención honorífica, como comprendido en el ar
tículo 16 del reglamento de' recompensas en tiempo
de paz.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y ~demáB efectOR. nios guarae á. V.E. mucho'>
añOl!. lladrid 21 de agosto de 1914.

ECHAGÜ~

Señor Capitán general de la cuarta región.

• • •
Excmo. Sr.: En vista de la llemoria referente á

la .,potabilidad de las aguas de Palma de ,Uallorca
y su relación con la salud del soldado, escrita por
el médico primero de Sanidad Militar D. José Fer
nández Casas, y cursada. por V. 'E. á este }Ii
nisterio en 23 de octubre último, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la. Junta. de Se
cretaría. de este Depa.rtamento y por re8oluci6n de
19 del actual, ha tenido á bien conceder al citado
oficial mención honorífica., como comprendido en
el artículo 16 del reglamento. de recompensas en
en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para. 8U conocimien·
to y demás efectos. Dio8 gnarde á V. E. muchos
añOl!. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAOÜ~

Señor Capitán general de Baleares.

•••

SIU16D di bllDtII1a
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido" bien
declarar apto para el /Ucen80 al segundo tenien·
te del regimieJlto Infanterfo. del Serrallo nÍlm. 69
D. Leopoldo Sastre Salaa, por reunir las condicioneel
que determina el arto 6.0 del reglamento de cla
sificaciones de 21 de mayo de 1891 (C. L. núme
ro 195).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien-

lo Y 'llemú efectos. Dios guarde á V. E. muchos
MOS. lladrid 21 de ag08to de 1914.

ECHAOÜ~

Señor Comandante general de lJelilla.

• e e

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería. (E. Ro) D. Fernando
Ramírez L6pez, con destino en el batallón segunda
reserva de Cuenca núm. 57, el Uey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su·
premo en 20 del mes actual, se ha servido con·
cederle líceencia pa.ra contraer matrimonio con doña
Antonio Sánchez Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimien
to y demAB efectos. Dios gnarde á V. E. muchos
años. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAGÜE

Señor PrCl!idente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán genera.l de la. primera región.

• • e

RETI~OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para lo~ puntos que se indican
en la. siguiente re1a.ci6n, á. los jefes de Infanter1a.
comprendidos en la misma, que comienza. con el
teniente coronel D. Alipio Borda Lesaca y termina
con el comandante D. José Aymat Segim6n; dis
poniendo, al propio tiempo, q.ue por fin del co
rriente mes sean dados de ba.Ja en el arma. á que
pertenecen.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. F¡ muchos
añOll. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAOÜ&

Señores Oapitanes generales de la primera y quinta
regiones.

Sei'lores Presidente del Consejo Supremo de Gulrra
y Marina é Interventoc general de Guerra.

~ 9tH ., ""0.
Pua_ d0D4e 1'&8 , rte1dlr

XOJilBaItI D. Loe UfT••JalADOS Empl_ eu.poe' que per_a_D
Pueblo Pro'l1aeta

n. AJ;rio Borda Lena....... o..•. T. coroneL ..•. Reg. Inf.· La Constituci6n, 29, • Navarra •
»Jo Aymat Segimón............ Coman.t.le(E. Ro) Secci6n de ajustes y liquida-'

ción de Cuerpos disueltolll '

del Ej~rcito.......... o.. "IIMldrid ........... Madrid.

• • e
Madnd 21 de agosto de 1914.

..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servida

conceder el retiro para Badajoz, al sargento maes
tro de ba.nda del regimiento Infanter1a. de Castilla
núm. 16. Joaquín Vicente Casado, por haber cumpli
do la edad para obtenerlo; di!lponiendo, al propio
tiempo. que rr fin del corriente mes Sello dado
de baja en e cuerpo ti. que pertenece.

De real orden lo digo" V. E. pe.ra su conocimien
to y fines consiguiente!!. Dios guarde á Y. E. mucbOll
añOll. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAOÜIt

Señor ·Capitán .general de la primera región.

SeiíDJ'W P.reaiclente del Consejo Supremo de Gaerra
yo Marina é ~terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
conceder el retiro para. Melílla (M&Iaga), al m(¡
sico de segunda del regimiento de Africa. núme
ro 68, Cándido Yicente Justo. por haber cumpli
do la. edad para. obtenerlo; disponiendo, al propio
tiempo. que rr fin del corriente mee sea. dado
de baja en e cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo' V. E. p&r'8o su conocimien
to y finC8 consi~uientes. DiOll guarde á V. E. mucbos
años. Madrid 2'1 de agosto de 1914.

ECHAoüa

Selior Capit6.n general de la segunda regi6n.

Señor8llPresidente del Consejo Supremo de Guerra
-y Marina é Interventor general de Gaerra.

© Ministerio de Defensa
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lIATERIAL DE 'INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el programa de necesi
dades pala el Depósito de Intendencia de El Ferro),
formulado por una Comisión mixta. de lntendencia
~ Ingenieros, que remitió V. E. á este Ministerio
con su escrito del 23 de junio último, el Re, (que
DiOll guarde) ha tenido á bien apro~lo y disponer
sirva de base para. la redacción del oportuno pro-

. yecto que formulará la Comandancia de Ingenie
fOIl de la plaza expresada. S. M. se ba servido
al propio tiempo disponer que el referido Depósito
H proyecte utilizando la propiedad de Guerra de
nominada eCua. y huerta de la M&rquesv.

De real orden lo digo á V. E.~ su conocimien
to y demú efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos
ai'iOl. Madrid 20 de agosto de 1914.

ECHAGÜr

Seftor OapitA.n general de la octava región.

• • •
I'ASES A OTROS OUERPOl:l

Excmo. Sr.: Vista 1& inlt.ancla. cursada ~r V. E. á
este Ministerio e~ 6 del actua1, promonda. por el
soldado del regimiento de Dragones de Santiago,
9.0 de Ca.b&llerla, Juan Bautista 8err&no Adell, en
a6plica de que se le conceda. ingreso en el regimien
to de Ferrooa.rrilea; teniendo en cuenta que con
arreglo á lo prevenido en el arto 123 del reglamen
to para. el reemplaso y reserva. del Ejército, &pro
hado por real decreto de 22 de enero de 1883
(O. L n6m. 16) estÁ prohibido el pase de indivi
cluOl dI) trop& de unol á otros cuerpos, salvo cir
CUDltanCia8 excepcionales que no concurren en el
QUO actual, y h&lWIe cubierta. con exceso 1& plan
tilla de dioho regimiento, el Rey (q. D. g.) se ha
lervido desestim&r 1& petición del recurrente.

De real orden lo digo A V. E. pe.r& IU conocimien
to 1 demú efecto.. Dlol guarde á V. E. muohol
aliOl. Madrid 20 de 8f{Olto de 1914.
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ECHAOIlIt

8eftor C&pitAn general de 1& cu&rta regi6n.

• • •
PRACTICAS DE AEROSTACION

Excmo. Sr.: En armonía con lo prcceptua.do por
real orden de 31 de julio último (D. O. núm. 110),
y de acuerdo con lo propuesto por el coronel di
rector del Servicio de Aeronáutica., el Rey (1ue
DiO!! guarde) ha. tenido á bien lli!!J>Oner que 011
oficiales comprendidos en 1& siguiente relacióu, que
empieza con D. Salvador Garcia-Pruneda y Amón y
termina con D. J08~ de Olea. y Dlaz. se incorporen
oportunamente A las plazas que se indican para
aaÍltir A 1& escuela práctica de aerOllta.ci6n, en
COIIlÚIi6n indemDizable del servioio, durante 1011 pe
rfodOll de tiempo que también se consignan, efec
tuando 1011 viajes correspondientes por cuenta del Es~

lado y percibiendo laa indemnizaciones y gratifi
caciones reglamentariiaa con arreglo A los capítulos
cOl11lllpondientea del prcaupuesto.

De real orden lo digo á V. E. 18m su conocimien
to 1 deUlÚ efectoe. Dioe gaa.rde AV. E. muohOll
aliOlI. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAOaa

Seliores Capitanea generales de la primeera, segun
da Y qUlDta reglODeI.

, \
8eftor Interventor general de Guerra.

© Ministerio de Defensa

el':! . • .
.- ó ó óc.. ........
C:SOOO

: u.-
• el
· .2
• el. .•• u •..

éeé2:e2e
~"'''' .... .w.-"l_
0000..:000



2'l de aguet.o de 1914. D. O. 1lWn. 185

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista. la instancia. que V. E. cl1nó
á este Ministerio en 5 del nctual, promovida por
D. Andrés R08elló y Pascua.l. sa.rgcnt.o licenciado
absoluto, que prestó servicio eJl las tropas aíectall
á la Comandancia de Ingenieros de Baleares, en
súplica. de que se le conceda el empleo de segundo
teniente de la. reaerva gratuita de dicho cuerpo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á. lo solicita.
do, con la. anti~üedad de 23 de julio último, por
reunir la.e condiciones que determina el apart.ado
primero del arto 2.0 de la. tercera parte de la. ley
de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324), quedando
adecripto á. la. Subinspección de tropaa de esa re
gión.

De real orden lo digo á. V. E. pa.m. su conocimien
to y delIlÚ efect.os. Dios guarde á V. E. muchos
añ08. Madrid 20 de agosto de 1914.

EatAoIlr

8eAor Capitán general de la. sexta. regi6n.

• • •
Excmo. Sr.: Vista. la. instancia que V. E. cunó

á este Ministerio con escrito de 18 de mayo últ.imo,
promovida. por el soldado, en situación de segunda.
reserva, D. Maximiliano Rodríguez C&rra.ecosa, en
súplica. de que /le le conceda el empleo de segundo
teniente de la. reserva. gratuita. de Ingenier08, el
Rey (q. D. g.) se ha. servido concederle el mencio
nado empleo, oon .la. antigüedad de 1.0 de abril de 1914,
por reunir las ~ondiciones que determina el a.par
tado segundo del art. 2.0 de la pa.rte tercera. de la
ley de 6 de agosto de 1886 (C. L. núm. 324, que·

© Ministerio de Defensa

dando adscripto á la. 8u.biJ1J1pecci6n de Ia.s tropaa de
esa. región.

De real orden lo digo & V. E. p&r& su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde 6. V. E. muchos
añOll. Madrid 20 de agosto de 1914.

ECHAGÜE

Señor Capitá.n genera.l de la. segunda. región.

-..
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El ~y (q. D. g.) se ha. servido·
aprobB.r la.e cOIDisiones de que V. E. dió cuenta.
á este Ministerio e11 20 de julio próximo pasado,
desemriíada.e en 108 meses de abril y mayo últimos
por e personal comprendido en la rela.ción que á.
continuación se inserta, que comienza. con D. Ma,.
teo Llovera Balaguer y concluye con el mismo, de
cla.rándola.e indemnizables con los beneficios que se
ñalan los articulo!! del reglamento que en .Ja mis
ma. se expresan.

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien·
to y fines consiguientes. Dios guarde " V. E. muo
chos años. Madrid 17 de agosto de 19H.

ECHAGült

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.
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• • •
Madrid 17 de I¡OItO de 1914

Re¡. lof.- Mahón, 63 •. IT. coronel •. ID. Luis BillóoSerra 110y III!Mahón ..• IMadrid IIAsistlr' .Ios ejercicios in-
formativos de la Escue

. la Ceotral de Tiro....
ldem 11 .•r teolente.1 • Arturo Merioo Veluco .110 y III~dem lldem IIAsist!r ~ la convocatoria

de IOgresO en la Escuela
Superior de Guerra ..•.

Re¡. lor.-Ioca, 62••.•• IT. coronel..1 • Mateo Morante Frau ••....• 110 y 11¡'1nea ..•.. Idem.... . ...•..•....••. , Asi.stir~l<lsejerc~clos prác,

I tlcos lDformatlvos de la
. I Escuela Central de Tiro

Idem h.•' teolente.1 • Mateo Llovera~er 110 y 1I1.ldem .. . Idem......... . •..•• . '1' Aristi~ al curso de Tiro
1/ Nacional.. . .....•....

- 11 ,. I

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
a.probar lu oomisioDel de que V. E. di6 cuenta ,
ea~ MiDiaterio en a de juRo pr6ximo pasado, dflll'
empefiadaa en el mes de junio último por el personal
oomprendido en la. relaci6n que " continua.oi6n Be

in8ena. que comiensa. con D. Francisoo de Borbón

!:Jr
Outellri Y concluye con D. Francisco Fernándea

uierdo, declariDdolaa indemnisables con los be
.cioe que eeAalan los ariJculos del reglamento

que en la mUma se expresan.
De real orden lo d~o , V. E. pe.ra su conocimien·

to y fines consiguientes. Dios guarde 6. V. B. mu
ohos dos. Madrid 17 de ngosto de 19lf.

ECHAOÜE

Seiior Capitán general de Baleares.
Selior Interventor general de Guerra.
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iI - Nacional..... .. .....
'1' IA!listir A la convocotorill~10 J 11 dem Idem... .. ", de ingreso en la Escuela

10 J 1I dem .••• ldem .•.•••..••••••• o • • • • Superior de Guerra .••.
10 Y 11I nca •••.. Idem .•...•..••.••••..••IIAsistir! losejerc:iciospr4c

ticos informativos de 1
_ Escuela Centra' de Tir I llidem .119141 61idem .1 1914

Nacional ...•.....•....
24 alma. " Inca. • ••.•.••••..••.•••• ¡Conducir caudales •.••••.

. \Asistir al concurso espe.¡
10 y 11 clem.... Wadrid...... .. ¡ cial de tiro {

10Y 11 abón Idem • .. · ..'fdem •.. ····::·:::::··:1·' didem .11914
10 Y 11 alma. • Ibiza. • . • .• •..• . ..•...• Asistir 4 la revista se

, mestral de edificios mi
litares en dicbo punto •• 1 slidem .119141 Slidem .(1914

. lA reconocer la cubierta del
. la cuadra contigua al. I

dem..••. IAlcudia ••••••.••.••••.•. cuartel de InCanterla en Shdem .119141 si dem ·1191~
• dicbo punto•.•.• o' •

Idem Id. Menorca ••.• 'ICaPitAn o •••• • Vlc:tor San Martln Losada•• 10 Y1I ~bÓO' .. Mercadal y Fornell •••••• '11A revistar los edificioa mi-III litares de dicho punto. 33 ldem. 19 14 23 idem. 1914 1
Intervn. Mil. Balc.res. Oficial ..••.. • Jos~ Rodrigo P~rea••.• o •• 10 Y 11 alma • Ibiza ...•.••.•..•.••••••• A la revista de Comisario 3 id~m 19 14 8 idem. 1914 6
Idem IOtro t Mariano Landa de la Torre. 10111 dem IDca o ~ de dicho punw........ 1 idem. 1914 I idem. '914 1 O
ldem •.••••..•••.. o • • El mismo •.••••.••.••••.... lO 11' dem •• Mabón .•••..•.•••.•..•• /lA encargarse interinamen-: •

te de la Intervenci6n de¡ O
servicios de dicho punt0

1
26 ldem. 1914 30 idem. 1914 S·

Idem •••••.•••..•...• Comisario 3.° D. Teodoro Guarnel Benedicto 10 J Iltbón Mercadal y Fornell A intervenir revista semes 1
tral de ~dificiosmilitare '3 idem. 19 14 33 idem. 1914 , P

Intendenda Mil. de Id. Mayor. •.•. • Francisco Femmdca Ia-
quierdo .- : 10 J 11 dem Idem Idem o, .. 33lidem. 1914 23 idem. 1914 1 t:• l50

Madrid 17 de alasto de 19'4. EettAoO!

ldem ••.•••.•.• o ••••• 1Otro .
Eac:uadrón CIJ. Mallor-IOtro... . .

ca, I ' •••.•••..•••
lc1em Id. MeGorca, 2••• Otro •.••. ; .
Com.' Inl" Mallorca. . Capitin .••.•
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SIcdtI ..........
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la i~tancia promoYida por el
a.1calde presidente del Ayuntamiento de san Vi
tero (Zamora), en súplica de dispensa de exceso de
plazo par~ presentar á liquidación recibos por. su
ministros de ~iones de' pan verificados por dlCna.
Corporación al .oldado del regimiento Cazadore8 de
Albuera., 16.0 de Caballería, José Mezquita Fernin
dcz, en el mes de diciembre de 1913, el Rey (que
Di08 guarde) ha tenido á bien acceder á lo 80lici
tado, debiendo hacerse la oportuna. reclamación en
adicional al ejercicio cerrado de 1913, la. cpa.l, des
pués de 'liquidada de conformidad. deberá. ser /IIV
tis{echa como atención preferente ~r 8er una. de las
que con tal carácter enumera la. vigente ley de pre
8upue8t08 en 8U arto 3.0, apartado letra. G.

De real orden lo digo á V. "1:. para 8U conocimien
toy demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos
a~oe. Madrid 20 de agosto de 1914.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la s6ptima. región.

COMISIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien
disponer que 108 jefes y oficiales del Cuerpo de
Veterinaria Militar comprendidoe en la .iguicnte
relación, que da principio con D. Lorenzo Sinches
VizmanCAI )' termina cou D. Gregorio López-Romero
G6mez, formen el tribunal de opoeicinnc. que para
ingr880 en el referido cuerpo han de dar principio
el día 1.0 de 5eptiembre próximo.

De real orden lo digo á ~. E. para. 8U conocimien
to y demás efectOtl. Di08 guarde á V. E. muchOl
años. Madrid 21 de agosto de 1914.

ECHAGÜE

Señoree Capit~n general de la primera región y Di
rect<1res generales de Cría Caballar y Remonta
y de la Guard.ia. Civil .' ..

EMPLBO.

Re14&l6n que se elt"

PRESIDENTE

DESTINOS QUB 81RVEJII

Subia.pector veterinario de l.· D. Lorenzo Sinchez: Vizmanos Jefe 4e Veterinaria Militar de la l.· región.

VOCALES

Veterinario mayor... D. Lui. MaDsilla Berlocal. .•........ Comi.ión central de Remonta de Artillena.
Otro ....•.. ;............. • Pedro Cutilla RiVal. . . . .... ....•. Dirección general de Crla Cab.Uu y Remonta.
Otro l.· . Manuel Tejedor P~rez .....•...... Reg. Lancero. de la Reina. a.o de Cab.llerl•.
Otro. . .....•.....•... ,.... • Fernando Rey Barba. . . • Del servicio de evtntuaUdade. cn la l.· rqi6n.
Otro , .......• ,....... • Gabriel Garda F'ernándea , 14.0 Tercio dc la Guardia Civil.

SECRETARIO

Vcterínlno l.·... . .... ,.... D. rabio Bernad Molinoa •.. , .•.. , .. Eacuela de Equitación Militar.

SUPLENTES

Veterinario ,.0 D. Jo.e! U,uet Torrel ••..••..•.... 8n,ad. de trop.. de Sanld.d Mllltlr.
Otro 2. o • • • • •• ••••••••••••• • Gregorlo Lópel Romero J G6mel .. Re¡lmiento de Tel~raf~.

M.drld JI de agolto de 19'4,

ABONOS DE TIEMPO

ECHAOOE

•••

• de 1898 (C. L. núm. 178) y orden del Gobierno de
• de julio de 1870.

De real orden lo digo á. V. E. para. IlU conocimien
to y demie efectos. Dios guude " V. B. muchO!
&601: Madrid 20 de agosto de 19H.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.. cursó
" este Mini.teno en 10 de junio último, promovida.
por el guardia civil de la. Comandancia <le Sevilla
Antonio Ortega. Sánchez, en solicitud de abono del
tiempo que perma.neci6 con licencia " IU regreso
de Ultramar, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el CODAeJo Supremo de Guen:a y Ma.
rina en 29 del mes próximo ~o, se ha servido
disponer que al expresado indiYiduo le sea de abo
no por entero, pan. todoe loe efect08, incluso loa
de reenganche, el tiem~ que eatuvo con licencia
trimestral como repatriado, desde el 20 de febrero
al 20 de mayo de 1899, '! por mitad .olamente
para efectoe de retiro desde 1& última. de dichu
fechu huta fin de julio siguiente, que permaneci6
con licencia por exceso de faena; todo con aneglo
" lo prevenido en 1& .-J orden de 12 eSe agoeto

© Ministerio de Defensa

ECHAOÜE

Seflor Director general de 1& G1UU'dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina 6 Interventor generol de Guerra..

• • •
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. B. CUlSÓ
á. este Kini.teno en • del mes actual. promovida
"pOr el primer teniente de ese cuerpo D. Luis loart
Sabaté, en súplica de un &60 de J)l'ÓlTClKa i 1& li
cencia Clue te halla dillfT11tando eñ Cirdenu (Iala
de Ouba), '1 CJue le fd concedida por real orden
de 13 de Hp~embre de 1913 (D. o. n6m. 108)1 el
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Rey (q. D. g.) ha. tenid~ • bien acceder " lo so
licitado por el recurrente, con arreglo aJ ut. 87
del reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos,
aprobado por real deCTeto de 6 de febrero de 1906
(C. L. DÍlm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para au conocimien
to y demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de agosto de 19H.

ECHAGüE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
InváJidos.

Señor Interventor general de Guerra..

• • •
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo aolicitado - por el
primer teniente del regimiento Infantería de León
núm. 38, D. Pompilio Martinez Zaldlvar, el Rey (que
Dios guarde) 8e Lo servido dí8poner q.ue sea. elimi
nado de la escala. de aspirantes • Ingreso en la.
Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para. au conOClmlen·
to :J demú efectos. Dios guarde á V. E. muchos
aft.os. :Madrid 20 de agosto de 1914.

ECHAGült

Señor, Capitán general de la primera región.

E'fñor Director genenl dtl la Guardia Civii.

• • •
PLANTILLAS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. é.
elte Ministerio en 23 del mes próximo puado, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con fo informado por el
Director genera.l de Crin. C~ba1lar y Remonta, le
ha. servido disponer que uno oe loa cabello. de tro
pe. del escuadrón de la Comandancia. de Na.varra,
ae eae cuerpo, lea. substituIdo por uno de tiro, gue

© Ministerio de Defensa

e~ necesario pa.r& el. armatre del carro con que ha
,sIdo dotada la. seccIón que 'el expresado escuadrón
des~ en la Comandancia de Vi~aya, quedando
modIfIcada en tal sentido la plantIlla orglÚlica de
dicho cuerpo, aprobada. por real orden de 16 de
enero de 1911.

De real orden lo digo á. \'. E. para au conocimien
to y demás efectos. DioSo guarde á V. E. muchos
años. Madrid 20 de 3g08tO de 1914.

ECHAGüE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores· Capitán general de la quinta región, Direc
tor general de Cría Caballar y Remonta é Inter
ventor general de Guerra.

• • •
RECLl:TAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur
sÓ á. este Ministerio en 2 del mes actual, instruido
con motivo de ha.ber alegaOo, ~omo sobrevenida. des
pués del ingreso en ca.ja, el soldado Juan Luia Sala
Ortiz, la excepción del servicio militar activo com
prendida en el caBO 1.0 del arto 89 de la vi$"ente
ley de reclutamiento; y resultando que la. CItada
excepción ya. existía en el acto de la clasificación
y declaración de soldados del reemplazo á que per
tenece, y que al no -haberla expuesto entonces, le

considera qQe renunció á. los beneficios de la. mis
ma, el Rey (q. D. g.), de acnerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Valencia, se ha servido desestima.r la ex
oepción de referencia, por no estar comprenaida. en
la8 prescripciones del arto 93 de la. ley indicada.

De rca.l orden lo digo á V. E. pam BU conocimien
to y dewás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos
o.i\os. Madrid 20 d,~ agosto de 1914.

ECHAOÜI.

Sei\or Oomandante general de Melilla.

MADRID.-TALLUU DEL D~POSITO DE LA G~.


